
 

 

 
 
 

San José, 23 de julio de 2019 
DM-1120-2019 

 
 
 

Señor 
Steven Núñez Rímola 
Ministro rector 
Sector Trabajo, Desarrollo Humano e Inclusión Social 
 
Estimado señor:  
 
En atención al oficio MTSS-DMT-OF-985-2019 en el cual solicita modificar el Plan Nacional 
de Desarrollo y de Inversión Pública del Bicentenario 2019-2022 (PNDIP), me permito remitir 
el siguiente dictamen, de conformidad con el Decreto Ejecutivo 39021-Plan del 28 de mayo de 
2015 y el lineamiento para realizar modificaciones al PNDIP enviado a los ministros rectores. 
 

Variable a 
modificar 

Situación vigente de 
la variable 

Situación propuesta 
de la variable 

Criterio Técnico 

Fuente de 
financiamiento 
de la 
intervención: 
Agenda 
Nacional para 
la atención de 
las personas 
LGTBI, 
implementada 
en el marco de 
los ODS 
1,3,4,5,8 y los 
acuerdos del 
Consenso de 
Montevideo. 

Código 
Presupuestario: 
202-034-00-01-001 
Presidencia de la 
República. 
Programa 
Presupuestario 
034 Ministerio de 
la Presidencia 

Código 
Presupuestario: 201-
021-00-01-001 
Presidencia de la 
República 
Programa 21 
Administración 
Superior * 
 
 
 
 

Se acepta la 
modificación, ya 
que la institución 
consignó por 
error un código 
presupuestario 
que no 
corresponde. 

*La aclaración del programa presupuestario la realiza la Secretaría Sectorial mediante correo electrónico del 18 de julio del 2019 
a la Unidad de Análisis Sectorial de MIDEPLAN. 
 



 

 

Las modificaciones aprobadas rigen a partir de 2019, lo cual implica que la Rectoría debe 
reprogramar los instrumentos respectivos.  
 

Atentamente, 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

  
 

C: Sr. Luis Salazar, Comisionado Presidencial para asuntos LGTBI. 
Sra. Alejandra Parra, Dirección General, Ministerio de la Presidencia. 
Sra. Jenny Sánchez, Directora Financiera, Ministerio de la Presidencia. 
Sra. Rocío Mora, Unidad de Planificación Institucional Ministerio de la Presidencia. 
Sr. Miguel Miranda Sandí, Unidad de Planificación Institucional, Ministerio de la Presidencia. 
Sra. Victoria Mena, Planificación, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Sra. Vanessa Soto, Secretaria Sectorial, Sector Trabajo, Desarrollo Humano e Inclusión Social. 
Sr. Olegario Sáenz Batalla, Gerente a.i. Área Análisis del Desarrollo, MIDEPLAN. 
Sra. Karol Barboza Calvo, Jefe Unidad Análisis del Desarrollo, MIDEPLAN. 
Sra. Milagro Muñoz Bonilla, Gerente Área Planificación Regional, MIDEPLAN. 
Sra. Florita Azofeifa Monge, Gerente Área Seguimiento y Evaluación, MIDEPLAN. 
Sr. Francisco Tula Martínez, Gerente Área Inversiones Públicas, MIDEPLAN. 
Archivo. 
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